
LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES, OTRAS INFECCIONES DE 

TRANSMISIÓN SEXUAL -ITS- Y TUBERCULOSIS -TBC- 

Decreto 805/2022 

DCTO-2022-805-APN-PTE - Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 27.675. 

 

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2022 

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-117800635-APN-DD#MS y la Ley N° 27.675, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la citada LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES, OTRAS 

INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL –ITS– Y TUBERCULOSIS –TBC– N° 27.675 se la declara de interés 

público nacional. 

 

Que dicha respuesta integral e intersectorial es aquella que, basada en la estrategia de la atención 

primaria de salud (APS), garantiza la investigación, prevención integral y combinada, diagnóstico, 

tratamiento, cura, asistencia interdisciplinaria (social, legal, psicológica, médica y farmacológica) y la 

reducción de riesgos y daños del estigma, la discriminación y la criminalización hacia las personas con 

VIH, hepatitis virales, TBC e ITS. Además, se comprenden los cuidados paliativos y la rehabilitación de 

estas patologías, incluyendo las asociadas, derivadas y concomitantes, así como los efectos adversos 

derivados de las mismas y/o de sus tratamientos. 

 

Que la presente Reglamentación tiene como objetivo impulsar el desarrollo, fortalecimiento e 

implementación de políticas y planes de acción de prevención, diagnóstico, tratamiento y cura del VIH, 

las hepatitis virales, otras ITS y la TBC, como así también la eliminación del estigma y la discriminación. 

 

Que el MINISTERIO DE SALUD, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS, el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, el MINISTERIO DE TRANSPORTE, la 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA 



XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y 

la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS) han tomado la intervención que les compete. 

 

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia. 

 

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 

CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

 

Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 27.675 – LEY NACIONAL DE RESPUESTA 

INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES, OTRAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL –ITS– Y 

TUBERCULOSIS –TBC–, por la que se la declara de interés público nacional, que como ANEXO I (IF-2022-

129316314-APN-SSES#MS) forma parte integrante del presente decreto. 

 

ARTÍCULO 2°.- El MINISTERIO DE SALUD, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.675 y 

de la presente Reglamentación, queda facultado para dictar las normas complementarias y/o 

aclaratorias que resulten necesarias para su efectiva implementación. 

 

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 

archívese. 

 



FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti 

 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -

www.boletinoficial.gob.ar- 

 

e. 01/12/2022 N° 98747/22 v. 01/12/2022 

 

Fecha de publicación 01/12/2022 


